
ISrt5iJ:i:i<&i:*<> 1*50

rTtHOSœ DE SUSCRTPCÍÓÍ’

Kit t-A OAFITW-

çt’«i .

?¿^S 4* ?«- ru8*/e’.

F5? «Ml aSo.,

i'-sa >•«#■«»» ’
5 se Í 

jii'iif) ' )
»0'0« >

tOSMA BS Ï.À OAJr’îîAL

?5á ai. aí»«,, 
'’Cï ît«S
Pos ÏW íawíf-'. 
o'f w' «i^a» ., .

»‘58 f « * *»>
Î'OS * 

* ■
îiW' »

DE LA PROVINCIA DE LQDROSO
•KsrtiMSMiiUlB, «‘lii iawt .

PRECIOS DE INSERCION

útís «<i4ctO8 y «aiuH»(» uàoMlea y par* 
ioolatos que aaan de page, eatisfaràn C«a« 

uôctîiuoa de peoeta roc fai^aîka, y loa 
ïonncioe jndtoïaieB, a raeô» de waa oèn 
ïlmop de peeeta también pox paIiaka 
debiendo loe interéaiadoa aoroditar ante 
delà pablíoaoión pot medio de iaeoms 
pondt inio Caito Pago, habar eatiaie 
abo ea importe e* Depeaitocia do fi» 
doa piovmeiaiast ain onyo reqnieitp no 
aeertarin.

aOVKBTBlIOlA
Mo ae admitiría, para lea ioaotei» 

eomnaioaeionea q.oe no vengan tegtatoaV 
dei âObiesno do provino».

Lul.n. ttbfcgMin wi 3. PMlnml., id» .djuoMU. Owuiu IwritoúíB d. 
í<8A, aejatoa a 1« leg^íUoióa J^aiás&iar a loe vaiato dias da en proma

a no ee diapnaiere otra eoea, 
9« entiende hecha la piomnSgx-aiióu «l.dí» qeiíáerHslBa le ¡¿ú 

@aoe Ï éel Cbdi^e OML . - ,

,»« füBLiCl ídOi/SÍAaTaB. JCWES T SÁBA'üOa

t'KftMQUëO OOMOfiftTfittd-

a« fiiuorlb* «a 1» voííittáíi el» «.a í* pipatooléa i»v1boI»í, .
Si Paa;.* à# Ib »aecrip«Wfi -ís <.J!5ííi»»isr4o{ .-í-cí .»8 issta íéív s«atoadaiift tu* «
eipdiq&ec Tsc^aii s» Íii<isoeje,5*í b.afldt liioïllolot dtlAoVfi

S dr ¡.i, c-ivàVû «ritíV. n- HbejY.5Ít. Jíí ^sMtUfa Mr» 4«riar>

bro,

Admiiiislración Central
Gobierno de la República

PRESIDENCIA
2568

Junta Calificadora de Aspirantes
a bestlnos Públicos

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL 
MES DE JULIO DÉ 1931

Ampliación a la propuesta de 
oposiciones para Auxiliares 
del Ministerio de Eomento, 
publicada en la ''Gaceta” nú 
mero 235, correspondiente 
al mes actual.
Transcurrido el plazo preve

nido en dicha Gaceta para que 
las clases admitidas condicional- 
mente presenten sus documentós j 
respectivos, se considera amplia
da la referida propuesta con los j 
propuestos siguientes ; j

Sargento de compleniento, don | 
Felipe Picazo Guijarro, de 27 | 
años de edad. I

Sargento licenciado, Rogelio J 
años de I tengan entrada con fecha 

sdad. , i posterior a las señaladas en la
Sarunto pa^ la resentí don j anterior no surtirán efecto

Pedro Etreros Gustín, de 27 años
de edad.

Soldado licenciado, Pedro Apa
ricio Oarijo, de 31 años de edad. 

Madrid, 23 de octubre de 1931.
—El Presidente, Agustin Luque.

(Gaceta 24 octubre 1931)

' 2538
PROPUESTA PROVISIONAL CORRES
PONDIENTE AL CONCURSO DEL MES

DE AGOSTO DE 1931
PelaciÓH nominal de las clases 

de primera y segunda cate
goría del Ejército y de la 
Armada a quienes se les ad- 
j'udican provisionalmente los 
destinos que se expresan, por 
ser los que mayores méritos 
retinen entre los concursan
tes presentados :

Ministerio de Comunicaciones
Dirección general de Correos *

*; ' Ayuntamientos publicados en ^ 4,* No figuran en esta reía- | 
la "Gaceta” número 213 del cÍón los individuos a quienes las 
día IP de dicho mes, con ex-J entidades respectivas hayan de- 
presión de las clases de pri- i; jado fuera de coccurso por dis- 

! » ! Hnfrte mnc.pnfAR. ni Ififi fliie Bn

PROVINCIA DE LOGROÑO
49. Desierto.

Ministerio de Justicia
PROVINCIA DE LOGROÑO
Ayuntamiento de Ledesma de 

la Cogollo i

128. Guarda, soldado Pedro t 
Cabeza Santano, con 3-1-2 de i 
servicio.

Ayuntamiento de Préjano
129. Desierto,

NOTAS
1.* Lás reclamaciones a que 

haya lugar por error en la con
fección de esta propuesta provi- 
sioraL se harán a esta Junta én 
el plazo de diez días los que resi
dan en la Península, y de veinte 
los de Canarias, a partir de la 
fecha de la publicación de esta 
propuesta en la Gaceta antici
pando e.stos últimos la reclama
ción por telégrafo, debiendo te
ñe?^ presents que ias que tengan 
entrada después de los plazos fi
jados no se tomarán, en couside- 
ración.

2. * Los Centros y dependen
cias de donde dependan los des
tinos adjudicados en esta pro
puesta provisional, podrán, den
tro del mismo, hacer a esta Jun
ta las reclamaciones y observa- 
Clones que estime n convenientes, 
a fin de no perjudicar a los inte
resados cuando quede firme, la 
propuesta,' teniendo entendido 
qué las expresadas raclamacio- 

í alguno. <
I 3.* Los individuos propuestos 
í en esta provisional no podrán 
I tomar posesión de sus destinos 
' hasta que, transcurrido el plazo 

Señalado para las reclamaciones 
que expresa la nota anterior, se 
pub i que en \a Gaceta la rectifi
cación ■ o confirmación dé los des-i

'1

tinos dados.
4. * No figuran én esta reía? 

ción aquellos que, a pesar de' 
haber solicitado, destino, .po jo 
han alcanzado por haberse ádjú- 
dicado los que,pretendían a ptros 
que reunían máy'tres méritos.' 

•Madrid, 21 d^ octubre de 1931. 
- El Presidénte,- Agustin Luque.

Propuesta provisional del mes í 
de agosio de Í931 corres j 
pondiente a los destinos va- | 
cantes dependientes de laS fi 
Diputaciones, Cabildos y )

mera y segunda categoria 
del Ejército y de la Armada [ 
a quienes se proponen por í 
ser los que mayores mMtos 
retinen, a juicio de las Auto- 
ridades expresadas, entre ç 
loi presentados para optar a

dichos destipos enfilas, rejs-^^ 
pectivas Corporábiones.-

PRDVÍNCIA dé LOGROÑO
Diputación provincial

202. Vigilante portero del 
Manicomio, cabo Jerónimo Pé
rez Diago, con 3-10-10 de servi
cio.^ (Natural de la provincia).

Ayuntamiento de Ausejo
203. Alguacil y pregonero, 

.soldado Pío Ramírez San Juan, 
con 0-9'7 de servicio. (Natural, 
vécino y desempeña el cargo in
terinamente). ,

2()4 y 205. Desiertos.
206. Guarda de aguas, cabo 

Victoriano Francés Marrodán, 
con 8-6-8 dé servicio. (Natural y 
vecino).

Otro, spldado Jerónimo Gil 
Romeo, con 2 11-9 de servicio. 
(Natural y vecino).
Ayuntamientos de Muro de 
Aguas, Ochánduri y de San

Vicente de la SOnsierra
2Q7 a 209. Desiertos, con 

arreglo a lo dispuesto en la cir
cular de 13 de agosto último (Ga
ceta número 225).

NOTAS
1 .* Todos los destinos que fi- j 

guran desiertos s e publicarán | 
nuevamente a concurso con arre- i 
glo a lo ordenado en las disposi- j 
ciones vigentes. j

2 .“ Las reclamaciones a qUe j 
haya lugar por etrór en la \on- i 
feccíón de está profñiésta pro vi- | 
sional, se harán A esta Junta en 1 
el plazo de diez díás los que'" re- J 
sidan en la Península, y de veifi- | 
te los de Canarias, a partir de là ; 
fecha de su publicación en la Ga- I 
ceta anticipando estos últimos la 1
noticia'por telégrafo. * í ■

3 .* Los individuos propuestos j 
en esta provisional desempeña- | 
ñarán el cargo con carácter inte- । 
riño hasta quej transcurrido el ¡ 
plazo señalado para las reclama- j 
clones que expresa là nota ante- 
rior, se pubhque en Isi. Gaceta la J 
rectificación o confirmación de । 
los destinos dados. i 

tintos conceptos, ni los que no 
hayan alcanzado destino por te
ner los propuestos mayores mé
ritos.

Madrid, 21 de octubre de 1931.
—El,Presidente, Agustin Luqu^.

(Gaceta 23 octubre 1931)

GUBIËOU CIVIL 
FAMILIAS NDBEHQSÂS

CIRCULAR 
2564

El Iltmo. señor Director gene
ral de Acción Social por comuni
cación de 17 del actual me dice 
lo siguiente :

«Exemo, señor: Por Orden 
de este Ministerio del Trabajo y 
Previsión de 10 de junio ú timo, 
publicada en la Gaceta del 11, se 
dispone que el 31 del corriente 
termine el plazo de presentación 
de .solicitudes de subsidio a fa
milias numerosas, y con el fin de 
que este precepto tengo exacto 
cumplimiento, ruego a V. E. se 
sirva ordenar a los alcaldes de 
esa provincia que no formalicen 

1 expedientes solicitando aquel 
subsidio pasado dicho día, ni den 
curso a los que les presenten des- 

I pués del 31 de octubre, debiendo 
È remitir inmediatamente los ex- 
Ipedientes que hayan recibido en 

los últimos de octubre con el bn 
de que ingresen en este Ministe
rio antes del día 10 de noviem
bre próximo, pues pasado dicho 
día se tendrán por desestimadas 

Ílas solicitudes que se reciban, 
conforme lo dispone el número
de dicha Orden».

Lo que se hace público por 
este periódico oficial para gene
ral conocimiento, y llamo la 
atención de los señores alcaldes 
de la provincia para el debido 
cumplimiento de cuanto se ad
vierte en el precedente despa
cho, por Ser de interés para las 
familias a quienes afecte.

Logroño 25 de octubre de 1931. 
“ El Gobernador, Eduardo Par- 
do Peina.

Dipulación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Acordado por l a Comisión 
gestora de esta Exema. Dipu
tación provincial en sesión ex
traordinaria celebrada el día 26 
del presente mes de octubre, por 
el voto conforme de ios siete se
ñores diputados de que Re com
pone, lo siguiente :

<Primero. Tomar en conside
ración la moción del señor Presi- 

j dente respecto a la necesidad, 
I utilidad y conveniencia de adqui- 
Irir inmuebles destinado a Pala

cio provincial.
¡ Segundó. Aorir concurso, 
I una vez obtenida la compétente 
I aprobación del Ministerio de la 
I Gobernación, previa conformi*
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da^^él^-iMinisterio de Hacienda, 
para la adquisición de un edificio 
o cuerpo de edificios que han de 
íléstinárse a Palacio de la Dipu
tación provincial.

Tercero. Que el precio en. 
que los inmueble.^ se ofrezcan no 
ekcedán de setecientas cincuenta 
mil pesetas.

Cuarto, Que los concursan
tes ofreztán expresamente en sus 
proposiciones qué han de aceptar 
el cobro del precio en la siguien
te forma: Ai otorgamiento de la 
esrenlurá-percibirá el vendedor Lo que se publica en este pe
las dos terceras partes del valor riódico oficiÿ para .conocimiento 
del inmueble o inmuebles, en 
obUgáciones o títulos de ¡a Deu
da provincial, ai tipo de emisión 
de 96 pqr 100 e intereses de 6 por
iCp anual libre de los impuestos

Lk•■»««««■*’“ Consejó Provincial de Primera 
dichb inmuéble. _ < , _ «u . •Enseñanza dé la ProvinciaQj’îpîMpr inwrtaadsá-Ja 
otra fèfcèrr parte fd'ér WlVr 'de 
los inmueb’e»i recibirá el vende- 
dorj'.i^ctorgamiento de ia escri
tura, ^Jeu<mííppsetas ea.,efectiyo

- y resto .duraníe el. 
signenh- .

Sexto. Que transcurridn éste,» 
sm? hab^r satisfecho en metálico 
dichb reslío¿J a Diputación.sS e 
obliga ¿a éntyegaí Pks. quipee 
piimérá^4i^'<^l sucesivoj m e$„ 
oSigaciones q U'Ç tendrán las 
mis rúas características que. las 
anteriores y icon vencimiento al 
3G de Junio de 1932»., .

N^CtssItándqse /paja llevar a 
C^o.'dicha,adquisicióní#..pp?rar..oa^tfe^^ .. , _____ 
dones subsiguientes, .el examen gyg nombramientos xl Prfesrdenk 
y, apnobacién^del Mimstí^rjo de la-= 
Gobernación, .previa conformé t 
daJJel de ..Hacienda,, apprte .del, ; 
cumplimknto de loSe demás. re
quisitos, que señalan k»-. disposi- • 
dones vigentes, según establece^ 
el artículo 1.® del Real decreto

de abril de 1930 y Real or- i 
d^d^'16 de junio de’ mismo año. ,

viuck ó,. S.Î p.ofiJos-
¡ Maei^tp^a..q^da|j^

ella».
xr - j 1^ , «Art. 6 ®. «... Up Maestro yY Meado «n« de. Ios_^r^u¡s!tos ‘ Maef H-a '¿acionefe?., ; desig- 

J"® .Es- nados en forma análoga- á la' ih-
«cada en e! artículo 1.“, un pa-

acuerdo 'deacquisît?îiônse< pubií- - .... » r
qwmuel Boletín OFiciAE^dela'
provincia, con la advertencia'de: 
quPMtodosdñs antecedentes de la 
resolución se hallan de manifies
to en la Secretaría de la Diputar ? 
ción iprovincial- los treinta días ; 
siguientes, para que en dicho 
pkzo puadan reclamar-los Ayun* 
tamientos O’ habitantes de la pro-^ 
vincia que lo deseeny se hace púi 
biieo en te ^Boletín OFiciALra^ ¡ 
loa expresados efectos, i ,,

Log roño V" 27 de octubre de 
1931.—El Presidente, 
AlarHneg . AÍ(M(enQ-,-—E,l Secreta
rio, Benigno ^acucí.

Obras Públicas
» Provincia de LogroBo

’ 2567
Visto el resultado obtenido en .; 

la subasta de las obras de acor* 
pips para conservació» del firme 
eiííjps kilómetros 77 al 85 de la 
carretera de Burgos a Logroño 
en esta provincia:

Esta ïelklpî'* ha ,te.nido a bien 
adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor don Ildjçfon- 
so Ulecia Sierra, vecinoide Huér- 
teles (Soria), que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto Y én los plazos designados 
encl pfiego dp condici ones par ticu 
laresyeconómicí-s dekcohtrata«

s por la cantidad de seis mil ciento 
‘ setenta pesetas (6.170), siendo el 
? presupuesto ^’e contrata de:siete 
' mil¿iento setenta y un&^esétas y 

cuarenta céBtímos:(7.171 ‘40), te- 
í ni^do el sdji^fcalí&rio que otor

gar el correspondiento documen
to de contrata ante el señor Inge
niero-Jefe de- Obras Públífas de 
esta provinc’s, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de ía pu
blicación en el Boletín Ofíctal 
de esta provincia de la presente 
resolución.

Lo que se publica eo este pe

del interesad©.
Lcgfoño, 24 dé octubre de í93í 
El Ingeniero Jefe, J Gil,

CIRCIÍL.MSOBREXONSLJCS.ÍX'CALES

Extracto del Decreta de 9 de 
junio de 1931 (Gaceta del 10):

«Artículo 1L En cada uno de. 
los Ayuntamientos de España ha
brá únOfksejb loéal def^Maipra 
Enseñanza,, constituido por un re
presentante designadó ^p o r e 1 
Ayuntamiento, un; MaesUo y uria 
'Maestra hácioñáks, el Médico 
Inspector de Sanidad, W padre 
y uns madre de fami Loí^ vo
cales de elección séráíV desigr^a- 
dos en la forma establecida en Îos

y 6.®, ^xtexîâieÀdc?

. j Jív’óS de los Consejos serán renO- 
Les aftículosr2.® y 6.? dicen:' vados cada tres años, ptídiendo
«... y un Maes'tro y upa Maes-r 

tra nacional designados per la' 
asóciaciúibres^-ctira* dmknprpí-.

dre y una madre-ek^íii^os por las 
asociación es'"'de padres cuando 
laa hubiere. En otro caso e-to.s 
vocales rserán elegidos por losy 
padres de familia convocados, ï 
mediante aviso en la Prensa, por 
el Maestro más antiguo de la lor 
calidad. Pre^idmd la.reunjómdi- 
chp. Maestro,,y de noelk^rse "a^ 
un ácger^.,j;^opondfá directa
mente al Conseco provincial los 
nombras de aquello^ padres de 
familia qua estime puedan ser co
laborador s eficaces en Ja labor 
del Consejo provincial». ,

Artículo 12. Las funcianes^de ? 
«on Ja» 8i- LOS cargos en el Consejo seri

^vz , 1 coiñát detérttifrá-d artículo 7,
1.* Velar para que Jas Escue

las se hallen iustakifes en loca-.
les adecuados dentrorde . las ¡con
diciones higiénicas y pedagógi q 
cas recomendables y que dispon
gan del mobiliario y material do
centes necesario ala obra escolar.

2 .* Procurar que se facilite a 
los Maestros casa-habitaciónde-
cerosa o reciban con puntualidad ;
la indemnización que les corres- v

disposiciones de voque^ados nombrados p=e 
la buperioridad. et Consejo se constituya. Una

vez cónatítuído Iq (Comunicará a 
este,.Coh^jp provincial, e^pecifi- 
cáhao cargos ÿ personas que los 
desempeñafr:

Comoisegúu 61 articuló 23» los 
Cotwjos kc^& suztituyen a las 
antigua Justas- ckHíaká»* el Pre-

3 .* Cuidar de la asistencia es
colar, auxiliando al Maestro pa
ra que ésta sea la más normal po
sible dentro del curso 'escolar.

4 .^ Éstímolar la asistencia a 
las claseSide aduitOB y prestar al
Mae.stro su colaboración en la

organización de conferencias, 
Iectura3:;;..etc.

5 .® Gbadyuyama; las Jnict^- 
vas.de l<Superioridád y tel Ç^B- 
sejS provincial en orden alfokefi- 
to de ia cultura popeflar. *

6 .® Comunicar ai Consejo pro
vincial cualquier irregularidad 
que .adviertan éú cl fun cion amien
te las fesCuela;* uacknales,-- así 
como en d, dé las esruelas príva- 
das, cuando resulte justificada 
esta intervención.

7 .® Conceder, en caso de ur
gencia, ocha dífts de permiso á 
los Maestros para que' puédhn au
sentarse de la escuela, dej?mdo 
atendida la enseñanza, comuni
cándolo así al Inspector de la zo
na féspectiva.

El. Efresidetite. del . Coníáe.jo.Jo- 
CpJ podrá adoptar' las determina- 
cic.ies que interesen al recto 
cumplimiento de lo que aquí se 
determina cuando nó sea posible
la -reunión inmediata del Consejo, J «limo. Sr.: Vistas las i eitera- 
al que dará cuenta de sus actpsj¡das peticiones elevadas a Fste 
enjapnmera sesión quecelebfe. tDepartamento, en demanda dç.

ActícuJo 19. Los Consejos lo? I'que dJComité WritáfiWds Isla-' 
cales celebrarán sesión ordinaria j dustría HótélémdéZár^oza sea 
cada mes y las extraordinarias ; segregada Ja. provincia de Lo 
que sé estimen convenientes a iuhpgr'óño,. -y . considerando que ios 
marcha de Jos apuntos. Comité^ PaTÍtanóá de radío de

Para los* Consejos puedan ; extenso, difícilmente^,
celebrar sesión será necesario se ( pue^^a cumplir,|a\misión quales 
hallen presientes fen primera con- ¡ está ent'LWendedfi, sobretodo «n 
vécatefia la mitad ¡más uno- de ; inspección

f de sus -s^uecdos, funcionen que 
' realizan con mayp«? facilidad los 
j Comités cuando tienen circuns- 
I crita éw jurisdicción 'a una sola 
: provincia.

los vcícaíeS: En segunda convo
catoria podrán celebrar sesión 
ios vocales que se reúnan siem- 
•pre querno menos de tres.

Artículo 20. Los vocales efec- 

ser reeiégidas las misma»i per c- 
mas cuando así convengíí a los in- 
■tereses-dela énseñanza. • ■

Igualmente podrán los Conse
jos lóales profiúner 'a la autori- 
¡dad de la que dependan los’ res- ' 
-péctívos nombramientos, la iú- 
Icotporación a sus trabajos de 
Jotras., personas significadas por 
:SU devoción & la enseñanza.

Artículo 23. Quedan suprimi- 
iídás las actuases Juntas locales y 
provinciales de rriméra enseñan
za, cuyas atribuciones pasan a 
los Consejos locales ÿ Consejos 
provinciales, respectivamente».

NOTAS, — Está, pues ,claro, 
qup el Ayuntamiento designa e, su 
representante y los Maestros a 
los. padres y madres de familia. ; 
Que el Médico Inspector de Sani
dad será vocál nato del Consejo, 
local; si hubiere más de uno, se 
^pondrán de, í^uerdo entre ellos 
para hacer k designación de su 
représentant,é,.

Los cargos en el Consejo serán ¡

«Serán Presidentes y Vicepresi
dentes ios vocales que éste elija 
entre sus ¿nombres. Y io mismo 
eiSetretarid .̂

La provisiónó de vacantes que 
pudieran ocurrir se hará \ con 
arreglo, a .U& normáis..anteriores.

Este Çonaçjq provinciai dirige 
los nombramientos. al señor Al
calde dé la localidad de que se 

i í

sidente y Secretario de aquél se
rán los que entiend&n en Jas po- 

^03iones y ceses de los Maestros, 
•Comunicándolo a este Consejo 
provincial y a la Sección adminis- 
mtiva de Primera enseñanza.

Logroño, 24 de octubre de 1931. 
“El Presidente, francisco Sanx.

Comité Paritario de la Iodos- 
tria Hotelera

2575 
I Gaceta de. Madrid del día 
I 16 de octubre del presente año 
I publica una Orden del Ministerio 
j de Trabajo y PrévíMón, por la 
l ^que se dispone m constitución de 
¿leste Comité Pari?ario,de Indu?^ 
I ftráiJHotelera, con jíírisdiceión en 
j joda ía provincia dw E greño, 
¡Ord|ín;::qu^,< copiada, litesalmit^te 
rdíce^f:-^ ’■ ' •■' 

«limo. Sr.: Vistas las teitera- 

Esté Ministerio' há. dispuesto io 
¿ siggieñte:'

1,® Que de ht jurisdicción del 
í Comité Paritario deja Industria 

Hotelera dé Zar-ag0za,.s« ertit-»;- 
da segregada-la provincia de Lo'*? 
greño, constituyéndose en la ca; 
pitabde la rntsm^ un Comité. Pa- 

; rkario.^.e ía Indu^rk Hqçèïera, ¿ 
cen jurisdicción sobre toda ella, 
c<mtpwí?sto dé una Sección de pa- 

F tronps\y camareros ÿ pgbtFpnqsy 
; cocineros, cada una de las cuales 
• estará integrada por cinco Vp-

cales efectivas ■ e iguaií número 
de suplentes en cada representa- 
C’óítr,.Y;,rukctí|q, q efectos admi
nistratives, el ^^.orgaq^^o que 
se crea, a la AgrúpaejÓn que 
constituyen los Comités Parita
rios'existentes en Logroñe.

2:^■'•■’Si existiesen bases<le era^ ; 
baje a^çpta4ais par el Comité de» 
Zaragoza continuarán rigiendo 
durante el tiempo de vigencia pa
ra las 5 miiimas ' señalado, y.qtkitn 
cuyoxumpMmieKto velat^xl nue
vo Comité qúé se constbuyéx

3? Par a k design ación dé las 
reépec'tivas Vepre septaciópes ¡ 'ten
drán derecho de.^leccíótír'ksf'^- 
dedades patrcnalés y pbréVas ins - 
critás en ’él Cebgo Électoral Bo- ■ 
cial de este Miñfetério, que éñ el 
pia^p de veinte días,I cpqtadpS; < 
partir deí sigufébte ál dé Íáptíblí- 
cación de esta Orden eaola .<?«- 
ceta de Madrid, soliciten tomar 
pai?t« en las» elecdonas^ haciendo 
la declaración del número de sus 
obreros y socios respectivamen
te, asL como, de
ambas" qure èri*'eFfèrerido

I pla^ so inscriban en ei/mencio’
I nado Censo; y
I 4.® Üiia vez expirado el pía
I a que hace referencia el número
I anterior, se determinará aquái en
I el cuál habrán de celebrarse las ;
I elecciones, con especificac^n
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concretan de las--entidades cotí de
recho o, tomar parte en «lías.

Lo que digo a V. L para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de octubre da 193h
—Francisco. L. Caballero^.

Sección Admiiüstrativa de Pri
mera Enseñinza de la provin

cia de Logroño
ANUNCIO

Én la Secc'áíi Admfnhtrritiv.i 
de ‘Primera Enseñanza de esta 
provincia se hp. pres.antado un 

expediente firmado par dona Ma
ría de la Aurora Samaniego y 
Mackenna, ccmunícando que de
sea testablecer un Colegio con ex- 
tewado >e internado para-niñas y 
adu*-as de carácter gratuito en la 
cabe Mayor, número 25, de Alia
re?, con la denominación de Co
legie de la Esperanza, y dirigido 
por una Maestra titular que en la 
acfcuaiidad será doña Cristina 
Antonia Llaquet Antis y que 
censta.-. de los. 'siguientes docu
mentos:

Instancia dirigida al limo, sc" 
ñor Director general de Priínera 
Enseñanza.

■ar

Instancia dirigida al señor Jefe 
de la Sección Administrativa.

Partida de nacimiento de doña 
Marííí Aurora; Samaniego Mac- 
kenna.

Ctrdficíiáo de buena conducta 
de la misma.

Partida de nacimiento de doña 
Cristina Antonia Linquet Antin.

Copi- del título profesional de 
ííi ïîûsma.

Certificado de buena conduetsu 
de la misma.

Certificado médico de I as. con
diciones higiénicas del local que 
se.ptpnsa destinar para Colegio 

I de íá Esperanza.. .

Reglamento del mismo.
El cuadro de asignaturas^ ho% 

ratio, métodos y procedimientos 
que se han de emplear en dicho 
Colegio.

E l plano del edificio que se des- 
tinaupara instalar el Colegio ’ de 
la Esperanaa.

Y siendo necesario publicarlo 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia para las reclamaciones 
que pudieran formularse, ruego 
a V. se sirva publicar su inser
ción en dicho Boletín Oficial.

Logroño, 17 de octubre de 1931, 
—El Jefe accidental de la Seca
ción, ^aria Angeles del Rü>.

Consejo ProwioKsaS d® Primera Enseñanza de Logroño
‘ Usías ¡infinitivas de Maestres aspirantes a desempeñar interinamente Escuelas en esta provincia

Be®ueltaa Ja.s reclamaciones formuladas contra ias>listas provisionales do aspirantes a interinidades, publicadas en el Boletín Oficial número 120, oorrwpon. 
diente ai 6 del actual, y adióionadas las solicitudes presentadas después de la publicación de aquéllas, se publican hoy las definitivas que han de servir para la ad. 
judieación de las Escuelas que vayan quedando vacantes en la provincia.

2.* LISTA.—MAÉSTRAS CON SERVICIOS INTERINOS

1 .* LISTA.-OPOSITORES CON DERECHO A PLAZA EN EXPECTATI
VA DE DESTIÑO

NúiBí l.—D. Martín Laserna Solano.—Núm. 1.309 de ia lista.

2 .» LISTA.-MAESTROS QUE TIENEN PRESTADOS SERVICIOS INTE-
RINOS ____

üíúm. 
de Nombres y apellido;-^

•rden

D. Juan A; Rodríguez Murga
2 í» Sotero López Ruiz
3 » Jesús Sáinz Ruiz
4 i » Carmelo Bozal Calvo

Fecha del cese- Observueiones 
en la última Escuela { „

(10 noviembre 1930
28 enero 1931

1 febrero 1931

Cumpliendo el servicio 
militar

Sustituto torsos» en Ti* 
Uauediana

Núni. ; 
de I 

orden

1
2
3
4
5
6
7

Nombren y apellidos

i).* Cinta D. Críales Aoea 
» Ascensión Galarreta Iturbe 
< Felisa Montemayor Marín 
> Silveria L. Sanjuán Elias 
» Juana González Diez 
» Dolores Campillo Herrero 
» Piiar Hernáez Jiménez

Fecha del cese 
ea.ls última Kscaela Obaerruoionta

30 abril 1929
31 diciembre 1929
31 id. 1929
15 septiembre 1930
23 id. 1930
30 id. 1930
8 octubre 1930

5 í
6- 1
7 !
8 i
» I

10 i
11 i
12. i

» 'Andrés Adán Herédia
» Fabián Palacios Martinez
» Pedro González Ibáñez
» Aurelio de Diego Sánchez
» Gabriel Villarreal Preciado
» Eliseo Haro Poi-t go

16
21
23

id. 
id. 
id.

1931
1931
1931

Pedro Sánchez García 
Félix Castró Gómez

i 20 mayo 1931
119 jacio 1931 ;
'15 septiembre 1931 í
21 id. 1931;

; i Recibida^ «as íjutoaclas
' después de publicadas ' 

las listas
3.» LISTA —MAESTRAS QUE NO TIENEN

8 -■ » María del Pilar González 9 febrero 1931
9 » Angeles San Martín Rubio 29 mayo 1931

10 » Fortunata Calleja Martínez 30 id. 1931
11 » Hortensia Garcés del Garro 31 Id. 1931
12 » María Jgnacía Moreno Soto 1 junio 1981
13 * Luisa. Urbano Zoleta 2 septiembre 1931
14 » Antonia María Cruz Fernández 10 id. 1931
16 » Amparo Martínez Lumbreras 21 id. 1931
16 » Lucía Velasco Irazóla 80 id. 1931
17 » Maria Pilar Campo Martínez . -
18 » Felisa Fernández Fernández i , ■ . ’

3.» LISTA.—MAESTROS QUE NO CUENTAN SERVICIOS INTERINOS
Núin. 

de 
orden

Níim. 
de 

•rden
Nombres y apellidos

fecha de presentación 
de sus instancias

Observaoioaes

1 
á-
3
4

D. Modesto Fernández Burgos 
> ÜanueUBastida Cabezón

5 - *
.6'
7 
S
9

10
11
12
13
14
15
16
17

7>

»

»

Julio A. Pérez Pinilios 
.Mateo'Rodrigo Arizmendi 
■José M. Matute Arbeo 
Santiago Raíz Pascual 
Andrés Pascua! Martínez 
Francisco Santaolalla 
Francisco Collado Ruiz 
Pascual Aldana 
Ricardo Campo Murga 
Leandro Martínez Varec, 
Felipe Martínez Hidalgo 
Urbano Sanz Martínez

> Antonio Pascual Pinedo 
> Aetonio Sáena Pernaute 
y Luis Moreno Aizpurúa

!.• LISTA.

16 marzo 1931 
30 id. 1931

7 abril 1931
11 id, 1981 
30 id. 1931 

^20 ayo 1931 
i 8 junio 1931 
Í22 id. 1931

i ! 13 julio 1931
9 septiembre 1931 i

1931 i9 -id.
.1 id. 1931'. 

i l octubre. 1931 \
i i id. 1931

6
17

íd‘. 
id. 
id.

1931
1931 I
1931 1

í

1
2
3
4, 
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22

’ 23
OPOSITORAS APROBADAS EN EL CURSILLO DE SELEO-1 24

’ 26CION PROFESIONAL

Núia; 
de 

orden
Nombres y apelíidog

1
2
3
4
5
6
T’’

8
9

10
11
12

D.* Maria Luisa Valííañóo M. do Salinas
» Carmen Gandarias Rivas
» Francisca Escudero Mena
» Julia Hernáez Morenas
» Ramona Laredo Cuadra
» Isabel Muedra Miñón
» Carmen Bretón Barrios
» Visitación ísasi Urbina
» Felisa Grijaiba Navarro
» Fructuosa Coroner a Riaño ? ’
» Marina Sáenz de la Cámara
» María Magdalena Miguel Sáenz

26 
27 
28 
29
30 
31

! 82 
83

I 34 
j 35 

86 
37

leelVldasau inataaeia* 
deapnds do pnkUoadM 
Jas Ustae

SERVICIOS INTERINOS

Nombres y apellidos F«chs de preseatacUa 
de sos InstaaeiM

Observaciones

D.® Victoria Pérez Laspeñas 
» Julia Sáinz Monforte 
» Gertrudis G. Lovera 
» Teresa González Vicente 
» Dolores Antoñana Alvarez 
> Calamauda Villar y Villar 
» María del Pilar Carral 
» Lucia Ausejo Sáenz 
> Norberta Medrano Puolks 
> Marín Lui a Remón Marín 
> Marcelina Pérez Hernáez 
» Jacinta Ibáñez Jalón . 
» Jacinta Ruiz Crespo 
» Agustina Reinares 
» Vicenta Montalvo Gil 
» Luz C. Fernández Andrés 

■« Albina Balda Ochagavía 
» Escolástica Lozano Sáenz 
» Agustina Montoya Montoya 
» Adelina Gil Pardos 
> Petra Domínguez

i » Rosario García Irisarri
» Consuelo Navaridas Terreros 
» Lucia Urbina Mínguez
» Genoveva Maestro
> Casimira Hernáiz Barragán 
» Casimira Baños Olavarrieta 
» Natalia Milla García
> María Angélica Espinosa Ellas 
» Juliana Pérez y Pérez
» Piedad Esquerra Fernández 
» Francisca Muñoz Lacrue 
» Carmen Chasco Fernández 
» Consuelo Sáenz González 
» Felisa Fraile Escudero
> María del Carmen Alonso Garoia 
» Rufina López

8 septiembre 1929 
mayo 1930

27 septiembre 1980
5 octubre 1980
5 id 1980 

noviembre 1980
14 diciembre J 980
5 febrero 1981

25 mHMo 1981
27 id. 1981

5 abril 1931
20 id. 1931
29 mayo 1981
2 junio 1931

10 id, 1931
19 id. 1981
8 julio 1981
7 id. 1931
3 agosto 1981

10 id. 1981
22 id. 1931

9 septiembre 1931
9 id. 1981

10 id. 1981
10 id. 1931
12 id. 1981
12 id. 1931
14 id. 1931
16 id. 1981
15 id. 1981
19 id. 1981
19 id. 1981
2 octubre 1981
6 id. 1931

10 id. 1931
13 id. 1931
14 id. 1931

Falta eertltasíe tltal»

(

Las listas que anteceden han sido aprobadas por este Consejo Provincial en 
i sesión celebrada en este día.

j Logroño, 1» de octubre de 1981.—El Presidente, Franoisoo «Axa,
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A^uiilámiéDlo de Haro
2527

Pliego de condiciones para la 
subasta lie las obras a efec
tuar en el antiguo edi^cio 
Esçuelas:.
Por el tipo de treinta y seis mil 

setecientas veinte pesetas (36.720) 
.se sacan a. pública subasta las 
obras a efectuar en el edificio 
que situado en la calle Siervas de 
jesús, de esta población, estaba 
destinado últimamente a escuetas, 
con arreglo W piano y pliego de 
condiciones que se encuentran de 
manifiesto en las oficinas de Se
cretaría dt^ este Ayuntamiento, j

La subast<tondrá lugar el do^ t 
mingo siguiente al día en que se ' 
cumplan los veintes-naturales de 
la inserción de este ahúnció en el 
Boletín Ofïgial de la provincia, 
a^^ias doce de su mañana,, siendo 
requisito indispensable que la 
prx*PQ?4.çiôP.ésté reintegrada con 
póliza de i‘2óy que se acompañe tendrá lugar en este Juzgado, Instrucción de Vito- ,1
a la misma la cédula personal de ; he señalado el día siete deí pró- I bajo apercibimiento de que si ¡ 

ximo mes de noviembre y hora 1 ? '’^^nfiease será declarado re- ¡
de Las doce, previniéndose que . F 9 perjuicio a i
para tomar parte en la subasta í.que nvbieie lugar, 
deberán los licitad ores consignar ! Vitoria, 7 de octubre de 1931. 
previamente en la mesa del’ Juz- j—El Juez de Instrucción, Ma 
gado ei diez por ciento de la ta- | ^uel Zabala., 
sación que sirve de tipo para la I ___________ ------------ -------
subástíi;. que jos refi.rid.GL mué- í • ■

vecino/dé. ésta' ciudad ' Sabino Mnislni Hiigicigil 
Tristán, quien, los exhibirá u | 
cuantos lo soliciten. I 2550

Dado en Alfsro a dos de «ctu- i Confeccionádos los documen 
bre de rod novecientos treinta y | tos que a continuación se expre- 
unty.—E/ Pan^n Dies Zapata. ! san, quedan expuestos al público 
—^E1 Secretario, MigUel Apart- I la Secretaría del Ayuntamien- 

g to a fin de qué puedan ser exami- 
I na dos por los contr ibuyentes en 

ellos comprendidos y presentar 
las reclamaciones que consioeren 
justas, pues pasadós los plazos 
que se señalan' no se admitirá 
ni^una.

Repartimiento de la contnbu- 
hoy, en cumplimiento de carta- 

’ orden de la Superio ridad, se cita

psapouente y resguardo que acre
dite h^ber depositado, en Tesore
ría múhifcipál ía cantidad de mil 
pesetas en conciipto de fianza 
provisional.

Una vez adjudicadas definitiva
mente las obras al mejor postor, 
vendrá éste obiigádo a efectu.'^^r 
el depósito delvifito pcrxientq 
del presupuesto dé contrat ,̂ cu" 
y;\ cantidad quedará,'fefi^edtidO 
de fianza definitva pár^ rés^ón- 
der del buen cumplimiento 1^ 
obra a efectuar. ,

Los pagos al contratista se ha
rán previas cfcrtificaciones por la 
Dirección, ab nándose al rema- 
tante hasta veinte miTpesetas 
durante el .^ño 1932 y e; rt stó 
hásta¡‘ Completar el presupuesto ; 
de contrata durante el año de 1933. ;

Las obras habrán, de quedar 
termihátefe en el pbzo de cuát^ó 
meses a contar desde ía fecha de 
la ^adjudicación defínítivá, vinien- 
do obligado el contratista a ocu- 
par en las obras con preferentúa 
obreros de la locáh'dad, de jos 
que se considerará paíróno a los actual paradero se ignora, para 

•’ . ü . que el día veinticuatro dé novíem-
j bre próximo, a laá once, compa- 
( rezca ante la‘ Audiencia ,de Lo-

efectos de accidentes deÍ traba
jo, etc.

Como se dice, el pliego de con
diciones facultativas ; y económi
cas, así como el plano d¡e las 
obras objeto de esta subasta, es- [ 
tán a disposición de quien lo de- Î 
see^en ia^ oficinas de Sécietaría ; 
del Ayürítámiento. j

Las proposiciones se ajustarán ¡ 
ai modelo siguiente: í 

Don   vecino de. .. , con do-; ¡ 
micilio en...,., y con cédula per- Î 
sonai , y adjunto recibo de ! 
haber depositado en Tesorería í
municipal la cantidad-; de mil pe
setas, Fe cc mprom.cíc a ejeí“utar 
y terminar las obras qué él Exce- . , t • • . -
lentísimo Ayuntamíentc de Haro nandet. Juez Municipal en funcio- 
desea llevar a cabo en el antiguo Instrucción, cumplimen-
edificío de las escuelas, y que son tando sentencia ejecutoria recaí" 
objeto de esta subasta, en la can- en causa seguida contra Eloi- 
tidad de__  (Se indicará la cifra ( A-zpillaga López, sobre resis
en letra y número). ' | tencia a la autoridad, he dispues-
(Fecha y firma del proponenteí t Por medio de la presen-

Haro, 21 de octübre de l931,-^ | te que se publicará en el Boletín 
Ei Alcalde, José M. Lacuesta. ’

2562
El señor don Luis Moroy Fer-

Oficial dé la provincia, á^xpre** 
sada Eloísa Azpillaga López, 
para su comparecencia ante este 
Juzgado, aíqbjfjto de practicar 
una diljgénciá judic.dl en indica- 

Fnirm í da sentencia, bajo apercibimiento
. z ÿ V . A , I que de.no verificarlo le parará el

TA r» TA i perjuicio consiguiente^ ,
Ramón Diez y Zapata de | Y yo el Secretario cito por me- 

Calatayud,^ Juez municipal Le- I dio dé la présente à Eloísa Azpí-

trado de esta ciudad, en fim- ;
Primera Instancia >clone;

por licencia del propietario, 
Hago saber: Que para pago í 

: de las cuotas, intereses y costas" s 
•^que adeuda dei Retiro obrero J

obligatorio, el patrono de esta | 
, ciudad Julián Alvarez Rodrigo, | 
: en el expediente de apremio se- |

guidn contra el mi ;mo, he acor
dado sacar ala venta en tercera 
pública subasta, sin sujeción a 
tipo, por término de ocho días, 
los bienes siguientes de la propie
dad de dicho señor Alvarez :

PMtí*.

Un ventilador eléctrico, 
tasado en

Una estufa de desinfec
ción, tasada en 

Tres sillones dé madera, 
.propios' di oelwqucría, 
tasados cada uno en

'Un sillón, ídem ídem, 
más pequeño que los 
anteriores, tasado en 

100

350

30

25
Para cuyo acto

a Lino Mo rent in Martinez, cuyo

groño, con el fin de asistir como 
testigo al -juicio oral de la causa 
seguida, en este Juzgado^ sobre 
robo; contra Hermenegildo Ma
nuel Pérez Muro, bajo apercibi
miento dé que si no comparece le 
parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. ,

Calahorra, 21 de octubre de 
193 l.-Eí. Secretario judiçial, 
dido Mola.

s

liaga López, para la comparecen
cia ante este Juzgado al objeto 
de practicar una diligencia en 
sentencia recaída en causa que se 
le ?íguió sobre resistencia a la 
autoridad, bajo ’os apercibímien- 
tos antes expresados.

I Para que tenga lugar la cita- 
j ción ordenada, expido la presen- 
i te que firmo en Logroño a veinti- 
j très de; octubre de mil novecien- 

to.s treinta y uno.—El Secretario 
judicial, P. H, A.mds Arismendi.

REQUISITORIA
2561

Crespo Galdós, Francisco, hi
jo de Francisco y de Feliciana, 

í natural de Haro, estado soltero, 
f profesión jornalero, de treinta y 

dos años de edad, domiciliado 
últimaménte en Haró, procesado 
por tentativa de robo, cuyas de
más circunstancias y actual pa
radero se ignoran; córoparerá en 
el término de ( ) días ante, el de subasta que ! ®

este luze-ado ’ Ju^gaco de Instrucción de Vito

ción territorial sobre la riqueza 
rú‘ítica y pecuaria para eí año 
jl932, por espacio de ocho días.

Idem ídem padrón de edificios 
y solares, por ocho días.

Matrícula industrial y de co- 
I mercío, por diez días.
I Proyecto de presupuesto para 
I 1932, por ocho días.
I Alcanadre, 23 de octubre de 
I 1931.—El Alcalde, Agustin Mar- 
I tines.

2546
Confeccionada la Matrícula 

industrial y lista cobratoria para 
el próximo año de 1932, queda 
expuesta al público per término 
de ocho días en la Secretaría dei 
Ayuntamiento, donde pueden ser 
examinadas por cuantas perso
nas lo deseen y presentar en di
cho plazo las reclamaciones que 
e.stimen pertinentes.

Ochánduri, 23 de octubre de 
1931. — El Alcalde, Fortunato 
Fuis.

2547
Por el tiempo reglamentario 

quedan expuestos al público én ia 
Secretaría del Ayuntamiento al 
efecto de redamaciones, los do
cumentos siguientes:

Proyecto de presupuesto ordi
nario para el año 1932.

Matrícula de la contribución in-
dustrial para el mismo año. I  ___——..............   -

Padrones de vehículos de trac- J Imprenta Provincial. — Logroño

, ción mecánica para el cobro de la 
■ Patente nacional.

, Viniegra de Abajo, 23 de octu- 
e de 1931.— El Alcalde, P. O. 

Donato Montalvo,

EDICTO
2543

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de esta villa pa
ra ei ejercicio de 1932, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por término de ocho 
días, lo cual se anuncia en cumpli
miento y a os efectos del artículo 

de dfe agosto de 
1924.

Ausejo, 23 de octubre de 1931. 
—El Alcalde, Julio Péres.

2542
Forma dos los repartimientos de 

la contribución territorial por rús- 
ticayel registro fiscal de edificios 
y solares de este término muni
cipal para el año 1932, se hallan 
expuesto al público en esta Secre
taría durante el plazo de ocho 
días, para que puedan ser exami
nados por los contribuyentes en 
los mismos comprendidos, y for
mular por escrito las reclamacio-
nes que se con.sideren proceden- 

(tes.
Nájpta, a 23 de octubre de 1931. 
El Alcalde, Valero Ojeda.

2524
Este Ayuntamiento, en sesión 

de 19 del actual, acordó la habi
litación de un crédito por medio 
del superávit del presupuesto an
terior, con destinó a la aportación 
obligatoria anual para la creación 
del Pósito de esta localidad, de 
acuerdo con lo dispuesto por 
Rea? decreto de 27 de diciembre 
de 1929.

En su virtud, queda expuesto 
al público el oportuno expediente 
en la Secretaría minicipal por 
término de quince días, en cumpli
miento y a los efectos del artículo 
12 del reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de agosto de 1^.

Briones, 20 de octubre de 1931. 
-El José Maria Villate.

fi

2572
Formado por el Ayuntamiento 

de esta villa el proyecto de pre
supuesto ordinario para el ejer
cicio de 1931, queda expuesto al 
público en la Secretaría munici
pal por término de ocho días, lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5.° del 
R. D. de 24 de agosto de 1924.

Alberste, 24 de octubre de 1931, 
—El Alcaide, «o Jaldn.

ANUNCIO
,2549

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial por rús
tica y pecuaria y padrón de edi
ficios y solares de este término, 
formados para el próximo año de 
1932, quedan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el tiempo 
reglamentario para que puedan 
ser examinados y presentar las 
reclamaciones que crean conve
nientes.

Sotés, 20 de octubre de 1931.— 
El Alcalde, Aórcisí? Garda.
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